
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PICHARI
LA ONVENCIÓN - CUSCO

Creado por Ley Nº 26521
“AÑO DE LA RECUPERACION y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA'

STRITAL BE PICEA

CONTRATO №001-2025-MDP-EPS/OXI-EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA
PROYECTO:" CREACEACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LASVÍAS LOCALES DEL JR. TARANCATO, JR REY DEL VRAEM Y PSJE DEL CENTRO POBLADO DECATARATA

PICHARI DE LA PROVINCIA DE LACONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO"DEL DISTRITO DE PIC

CONTRATO DE LA EMPRESA PRIVADA SUPERVISORA Nº01-2025-MDP-EPS/OXI
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CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LA EMPRESA PRIVADASUPERVISORA DEL
PROYECTO DE INVERSION: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LAS VIAS LOCALES DEL JR. TARANCATO, JR REY DEL VRAEM Y
PSJE DEL CENTRO POBLADO DE CATARATA DEL DISTRITO DE PICHARI DE LA

PROVINCIA DE LA CONVENCION DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO", con CUI

N°2625516.

REFERENCIA

CONTRATISTA

PLAZO DE EJECUCION

MONTO CONTRACTUAL

:

Proceso de Selección Nº002-2025-MDP-EPS/OXI

: Navarro Muñoz Teófilo

:

: 390 DIAS CALENDARIOS

S/. 325,516.28 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL

QUINIENTOS DIECISÉIS CON 28/100 SOLES

Conste por el presente documento, la contratación del proceso de selección N°002-
2025-MDP-EPS/OXI, que celebra de una parte Municipalidad Distrital de Pichari, en
adelante LA ENTIDAD PÚBLICA, con RUC N° 20317337150, con domicilio legal en Jr.

Cesar Vallejo S/N, Plaza Principal del Distrito de Pichari, La Convención, Cusco,

representada por el Mg. Hernán Palacios Tinoco, identificado con DNI N° 28313715, en
ejercicio designado con Resolución N°4204-2022-JNE, de fecha 10 de noviembre de
2022 y de otra parte Navarro Muñoz Teófilo, con RUC N° 10409790432, con domicilio

legal en Jr. Cangallo A.H Carmen Alto del Distrito de Carmen Alto, provincia de

Huamanga del departamento Ayacucho, persona natural, a quien en adelante se le
denominará LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en los términos y condiciones

siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA №° 79-2025-A-MDP/LC de fecha 31 de

enero del 2025, se aprueba la reconformación del Comité Especial encargado de la

organización y conducción del proceso de selección de la empresa privada que
supervisora

Que, mediante RESOLUCION DEALCALDIA N°334-2025-A-MDP/LC defecha 08

de julio del 2025, aprobó las bases del Proceso de Selección N°002-2025-MDP-

EPS/OXI de la empresa privada supervisora.

Que, mediante ACTA N°002-2025-CE-EPS/OXI de fecha 22 de agosto del 2025, el
comité especial DECLARA DESIERTO el Proceso de Selección N°001-2025-MDP-

EPS/OXI, debido a que ningún postor presento su propuesta.

Que, mediante RESOLUCION DE ALCALDIA N°334-2025-A-MDP/LC de fecha 08

de julio del 2025, aprobó las bases del Proceso de Selección N°002-2025-MDP-
EPS/OXI de la empresa privada supervisora.

Con Carta de expresión de interés S/N, de fecha 28 de julio del 2025, el postor
GROUPO ROMERO G&M EIRL - representante legal Sr. Gálvez Aspur Jhon

Henrry, presenta su carta de expresión de interés para la supervisión del proyecto.
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